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2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres | Calidad en que comparece 

0300833357 SIGUENZA ROJAS FRANKLIN REPRESENTANTE LEGAL 

OSWALDO     
  

3,__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
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        FIJÁCION NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 
ca SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
DE|SOCIEDAD ANONIMA 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA /GUAYAQUIL 

: E /08/05/2017 
INOMBRE'DEVA'COMPAÑIA TN, PROMADELKO S.A. 
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CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN LO CONCERNIENTE A LOS ARTICULOS 

QUINTO Y SEXTO DEL CAPÍTULO SEGUNDO DE LA COMPAÑÍA PROMADELKO S.A. DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 

PERTINENTES. 
    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

antor 

FECHA DE EMISIÓN: ES DEMANOSE 2017 COR 
, % 2 
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“|. ESCRITURA 20170901053P01684 

ao ss ef «+ AUMENTO “DE ' CAPITAL 
* NOTARÍA 53X[|... - SUSCRITO, FIJACION DE 
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SA 

  

  

Sll- CAPITAL : : AUTORIZADO Y 

ABI REFORMA: DEL ESTATUTO 

-- 'SOCIAL-DE' “LA "COMPAÑÍA 
PROMADELKO S.A mean 

CUANTIA: USD $ 140,000.00.— 

E DIERON 4 TESTIMONIOS========= 

              
En ' la ciudad de Gliayaqui, cápita de la provincia del 

Guayas, Répública del Ecuador, el día de hoy ochoa de mayo 

del dos' mil” disejsiete ante mí, Abogada KELLY 

' SEMPERTEGUN ZAMBRANO! : “Notaria Titular 
me 

o Quincuagésima “Tercefa de “éste” “cantón, comparece la 

compañía “PROMAD LKO Ss A, reptesentada a través de su 

Gerenté General, señor “Franklin Osivaldo Sigienza Rojas, 

cásado, ingenisro 

  

leriámente facultado para este acto por 
nt 

la Junta Genéral “Extraordinaria de accionistás, celebrada el 

día Veinticinco dea oía del año dos mil diecisiete, domiciliado 

“enel kilómetro Un Y medio de la Vía a Samborondón, 

Edificio! XIMA piso 
va    

  

qa a 

atro ofic ¡dina cuatrocientos diez de 

    

transito por ésta Cie dád' 'de Guayaquil, teléfono cero nueve 

  

“ocho cero. uno " fueve. hueve. 16. cinco nueve, correo 

slectrónico derénciaObanásio. cóm. “El coimpáréciente es de 

* náiélonalidad” 
SL 

écu sátoriana, mayor de édad; capaz “para 

  

“obligarse” y ld a quién por háabérme “exhibido su 
ps 

La, 
documento” “de A “de intervenir en el presente 

   
   E 

“acto, doy fé cuyas copias fótostáticas debidamente
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certificadas por mí, agrego a ésta escritura como 

documentos habilitantes, Bien instruido y advertido en el 

objeto, efecto y resultado de esta escritura, asi como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura "pública la minuta que me 

presenta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARÍA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 

Una que. contenga el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DE CAPITAL | AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL. ESTATUTO SOCIAL DE , LA COMPAÑÍA 

PROMADELKO S.A.,. que se otorga al tenor de las 

estipulaciones _ Siguientes: . PRIMERA: _OTORGANTES.- 

Otorga la presente escritura pública la. compañía 

PROMADELKO S.A. , representada a través de su Gerente 

General, señor a Franklin Oswaldo Sigúenza Rojas, 

plenamente facultado para este acto por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas, celebrada el día veinticinco 

de abril del año dos mil diecisiete. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Por escritura pública 

celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, el día 

once de mayo del dos mil, se constituyó PROMADELKO 
S.A., habiéndose inscrito. en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el día velntirés de junio del ..dos mil, quedando 

establecido un capital suscrito ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América.- DOS.DOS) La compañía 

PROMADELKO SA, Cambió. su domicilio del cantón 
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   Guayaquil hacia el cantón Samborondón my 

E
p
     an 2 2OR 

Ab. Kelly Sempá     escritura pública celebrada el día dieciocho de marzrrdér 

año dos mil diez, ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, e inscrita el treinta y uno de marzo del: dos 

mil diez en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 

Samborondón. DOS.TRES) La Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas de la compañía PROMADÉLKO 

S.A., reunida el veinticinco de abril del dos mil diecisiete 

ha resuelto aumentar el capital suscrito de la compañía, 

fijar un nuevo capital autorizado y su consecuente reforma 

estatutaria. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE| ESTATUTO. La Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la PROMADELKO $.A., 

en su sesión celebrada el veinticinco de abril del año | 

dos mil diecisiete, resolvió: TRES.UNO) Aumentar el 

capital suscrito de la compañía en la cantidad de CIENTO 

CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, es decir, queda establecido el “Capital 

Suscrito y Pagado en CIENTO CUARENTA MIL. 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

DE AMÉRICA. TRES.DOS) Se fija un capital autorizado, 

para la Compañía. en DOSCIENTOS OCHENTA Y UN * 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. TRES.TRES) Que dicho Aumento de capital 

suscrito sea ¡efectivamente pagado mediante la 

capitalización de utilidades acumuladas conforme se' 

encuentran reflejadas en la contabilidad de la Compañía, por 
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un valor de CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, — las utilidades a 

capitalizar se encuentran en la cuenta patrimonial 

denominada “Resultados Acumulados”, y los socios 

aprueban su capitalización por el monto mencionado. 

TRES.CUATRO) Producto del nuevo aumento de capital, 

la compañía emite ciento cuarenta mil nuevas acciones 

nominativas y ordinarias, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que por provenir 

de fondos propios de la compañía son atribuidas a los 

accionistas concurrentes de manera proporcional a su 

participación accionaria, de esta manera quedan suscritas de 

la siguiente forma: A) LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, se le atribuyen CIENTO OCHENTA Y DOS 

acciones, ordinarias y  nominativas, B) FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS, — se le atribuyen CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS DIECIOCHO 

acciones. TRES.CINCO) Consecuentemente se reforman 

los artículos quinto y sexto del capítuló segundo del 

Estatuto Social el cual de «ahora en adelante dirán: 

“CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO  QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y el capital suscrito de CIENTO 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ciento 

cuarenta mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas * 
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* NOTARÍA 53 

       

de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍÍCULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numerados desde la cero   
cero uno a la ciento cuarenta mil ochocientas inclusive, 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán 

, firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía.” . CUARTA: DECLARACIÓN VOLUNTARIA 
| 

JURAMENTADA.- Yo, Franklin Oswaldo Sigúenza Rojas, 

declaro bajo juramento, como representante legal de 

PROMADELKO S.A., lo siguiente: A) Aumentado el capital 

suscrito hasta la suma de ciento cuarenta, mil 

ochocientos dólares; de los Estados Unidos de América; 

fijado el capital autorizado en un doscientos ochenta y un . 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Américas. 

reformado el Estatuto Social de la compañía. 

PROMADELKO S.A. en sus artículos quinto y sexto tal 

como han quedado establecidos en el texto que se 

encuentra en el ANI Junta General de Accionistas que se 

acompaña como habilitante, elevado a escritura pública 

por medio del presente instrumento tal aumento de capital y. 

reforma del Estatuto Social de acuerdo con las cláusulas 

que anteceden. B)| Que el aumento de capital referido se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado en la forma 

indicada en la SAolias anteriores; que la compañía antes 

de proceder al aumento de capital cumplía con el 

- requisito . legal de. tener pagado su capital suscrito 

inicial; y, que todas esas cifras se ajustan a las cuentas y 

contabilidad de La Compañía que coinciden con el aumento 

5 
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resuelto, C) Que mi representada no es contratista de obra 

pública ni. mantiene obligaciones pendientes de cumplir 

con el Estado Ecuatoriano, ni con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, ni con ninguna otra institución pública; 

con lo expresado cumplo con lo dispuesto en la Reforma al 

artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social. D) 

Que luego de haberse realizado este aumento de 

capital, el capital social de la Compañía queda 

finalmente integrado de la siguiente forma: La señora 

Lilian Margoth Gutierrez Andrade tiene ciento ochenta y 

. tres acciones; y, el señor Franklin Oswaldo Sigúenza 

Rojas tiene ciento cuarenta mil seiscientos diecisiete 

acciones. Agregue usted señora Notaria, Tas demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de esta 

escritura pública. F) Abogado Javier Rivera Hungría, 

Matricula número cero nueve — dos mil cuatro — doscientos 

. uno del Foro de Abogados del Guayas. Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos legales. En virtud del artículo seis 

inciso segundo de la ley del sistema nacional del registro de 

datos públicos se deja constancia de la autorización expresa 

de EL COMPARECIENTE para incorporar su ficha índice del 

certificado electrónico de datos de identidad ciudadana, 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, en 

alta voz la otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-
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   PEA 

REPÚ BLICA DEL ECG UADO R EE 2 ración General de Rodiciro bl fu 
E 

Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación ae Identificación y Cedulación . 

    

     "Número único. .de identificación: oa009ida7 

  

2 Nombres del. ciudadano: 'SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

  

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lúgar € de” nacimiento: ECUADORIGUAYASIDURAN/ELOY ALFARO 

; -/DURAN/ . ? 

  

a 

Fécha de ñacimiento: 1,DE MAYO DE 1964    + Nacionalidad: ECUATÓRIANA | 

   .. Sexo, HOMBRE : 

  

- Insirucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.CIVIL: 0% e 

"Estado Civit: CASADO:    
Cónyuge: GUTIERREZ ANDRADE LILIAN 

. _ Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

: Nómbres del padre: SIGUENZA IGNACIO 

- Nombres de la madre: ROJAS DELIA 

: Fecha de expacición 21 DE JULIO DE 2016 

. Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 + 

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL: NT- 53 - GUAY! 1 * 
7 GUAYAQUI L 

N? de certificado: 170-005-91446 o 

Il MA > 
?0-005-9 Ing. Jorge oya Fuertes    

   

          

  

  

  

              

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

a rra rro «DO cy mento fimado e electrónicamente 

  

Wigencia: 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirma la información ingresando al númaro de sartiicado en, https ivirtualLsagistrosivil.aah.ar 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCI 
COMPAÑÍA PROMADELKO S.A. CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DEL 20 

En el cantón Samborondón, provincia del Guayas, el 25 de abril del 20% 
las oficinas de la compañía ubicadas en el kilómetro 1.5 de la vía Samborondón, calle 

vehil ular SL 227; Edificio Xima centro de negocios, se reúnen los siguientes accionistas 

de la Compañía: a) LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, propietaria de úna (1) 
acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, con 
derecho aun voto; y, b] FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS, propietario de 
(799) setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
ts Unidos de América, con derecho a setecientos noventa y nueve votos. 

  

Se designa para que presida la Junta a la|señora Lilian Margoth Gutiérrez Andrade y 
actúa como Secretario de la Junta el Gerente General, señor Franklin Oswaldo Sigúenza 
Rojas, quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones. La presidente, 

disppne que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la 
Ley | de Compañías, lo que así se hizo, [tal como consta en el encabezamiento de la 
presente acta, certificando el Secretario | que se encuentra presente el 100% por 
ciento del capital suscrito y pagado que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 
pre pia convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y 
resolver el punto que forma el orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y' resolver sobre el aumento del capital suscrito de La 
Compañía, fijación de un nuevo capitall autorizado y su consecuente reforma al 
Estatuto Social. 

  

Por secretaria se informa que se cuenta completo el quórum reglamentario por lo 
cual|el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta la deliberación. En este 
estaflo se procede tratar el punto único del orden del día, la Gerente General indica a los 
accionistas que la compañía ha cumplidojcon lo indicado en el Art. 175 de la Ley de 
Compañías por lo que es factible tratar sobre un aumento de capital, y, luego de las 
deliberaciones correspondientes la Junta por unanimidad RESUELVE: a 

UNO) Aumentar el capital suscrito | de la compañía en la cantidad de CIENTO 

140[900,00 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
1401000,00) es decir, queda establecido el Capital Suscrito y Pagado en CIENTO 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 140.800,00) 

DOS) Se fija un capital autorizado parajla Compañía en DOSCIENTOS OCHENTA Y 

UN [MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
281/600,00). . ! 

TRES) Que dicho Aumento de capital suscrito sea efectivamente pagado mediante la 

capitalización de utilidades acumuladas conforme se encuentran reflejadas- en la 

CS  



"contabilidad de la Compañía, por un valor de CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 140.000,00), las utilidades a capitalizar se 
encuentran en la cuenta patrimonial denominada "Resultados Acumulados”, y los 
socios aprueban su capitalización por el monto mencionado, 

CUATRO) Producto del nuevo aumento de capital, la compañía emite 140.000 
nuevas acciones nominativas y ordinarias, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que por provenir de fondos propios de la compañía son 
atribuidas a los accionistas concurrentes de manera proporcional a su participación 
accionaria, de esta manera quedan suscritas de la siguiente forma: A) LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, se le atribuyen CIENTO OCHENTA Y DOS (182) 
acciones, ordinarias y nominativas, B] FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS, sele 

atribuyen CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS DIECIOCHO (139.818) 

acciones. 

CINCO) Consecuentemente se reforman los artículos quinto y sexto del capítulo 
segundo del Estatuto Social el cual de ahora en adelante dirán: 

“CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 
QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
281.600,00) y el capital suscrito de CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 140.800,00), dividido 
en ciento cuarenta mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numerados desde la cero 
cero uno a la ciento cuarenta mil ochocientas inclusive, contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General de la compañía." 

No habiendo otro punto que tratar, la presidenta de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción del acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin notificaciones, ton lo que se declara concluida 

la sesión a las 10H00. Queda constancia que la presenta Junta ha sido grabada en medio 

magnético.- 

      tierrez Andrade a 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta - Gerente General 

Accionista Accionista 
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-del cantón Guayaquil, el once de may 

Razón: :Acepilo 'el cargo-de GEREN 

              

-PROMADELKO-8.A.. 

Guayaquil, 2 de-abrii-del 2013 

Señor 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA R 
CGiudad:- 

10 

Ds mis consideraciones. 
r 

Por la presente, tengo-a bien comunicarje. que en $ 
Accionistas .de la Gompañía Añónima PROMADELKO'S, 

Guayaquil el día de hoy, se: raso por unanimida 

a nr 

    
DIAS 

' 
. 

a la Junta General de 
btada.en la cludad de 
io: como "GERENTE 

    
    

  

  
GENERAL da la compañía por el periodo de inco'años,con las atribuciones, deberes 
y derechos que las confiere la Loy y el Estatuto Social, encontrándose entre otras 
ejercer la tepresentación legal, judi lal' y extrajudicial 1 individualmente con ampljas 
atribuciones dentro del marco lagal:estatutario. 

La compañía se constituyó: mediante 

cantón Guayaquil, el veintitrés de juni 

' 

escritura pública: otorgada ante la Notaría, Sexta 

o del 2000. 

Dessándole éxito en el desempeño de sus fuhciones, me suseribo muy atentamente.- 

  

Socretarlo AD NOS SS 

«Guayaquil 2 de abrll del 2013 

-5.A, Guayáqúil, 2 de abril del 2013. 
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del 2000, e inscrita en el Registra Mercantil del 
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ESTABLE coo Rola ITRADOS: 

  

  

Pi ES 83 ESTADO. AMERIO MATRIZ. FEC.IMIGIO ACT. GolUaianta 
HOMÓN Econ RÉRGIAL: o PES. CIERRE: 
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o O prin : 
ACTIVIDADES 08 CULTIVO OF CAÑA DE APUCAR 
AGTMADADES DE CULTIVO BE FRUTAR TROBIGALFE Ta 

  

DIRECCIÓN EXTABLESIMIENTO: . . 

ANEORONDON Poraza ENNORDNDO? as dE Rspoada ATRAS DRRIGTENSTRO 
5 Conjunto, TORRE ico SB.O Eficaz. Ub Eooretara VIA SAMBORONDON Misinoro: 15 Telefono Ds 
DAzed117u For Saad? r . 
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A o " . EEC. MEÑUCIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS : . 

AOIVADADES DE CULTA Diz fruvas TROPIÑALES 
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DIRECCIÓN ESTARLO MENTO., 
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1 p. COMPAÑÍA PROMADELKO S.A. 

2 RUC. No. 0992127775001 

3 ” 

4 a 

5 SR. FRANKLIN OSWÁLDO SIGÚENZA ROJAS 

6 CC. No. 0300833357 

7 CV. No,047-004 
8 

( a dea 10 AB. KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO 32 

11 NOTARIA TITULAR 53 DE GUAYAQUIL 

12 " 

13 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

14 TESTIMONIO, DE LA| ESCRITURA PÚBLICA No. 

15 20170901053P01684 QUE| CONTIENE EL AUMENTO DE 

16 CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

17 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

18 PROMADELKO S.A., que firmo, sello y rubrico en esta ciudad de 

19 Guayaquil, el ocho de Mayo del dos mil diecisiete.- £ 

20 

21 

2 e. 
23 [KNOTARÍA 53) COn G Aupategas ' 

2 la "Ne ei dempeñegui Zambrano 
25 <3 Y OTARIA TITULAR 

Z QUINCUAGÉSIMO TERCERA DELCANTON GUAYAQUIL 
26 o 

27 Ab. Kelly Smpéregi Zambrano 

28                
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y) Edifico Trade Bullding Piso 6,Oficna Gn 
Av Joaquin Orrantía y Leopoldo Benítez 

(8) Infoenotaria6-gye.com- notaria6-gye. com 
Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil n 

Ab. Olga Baldeón Martínez 
( 15934) 2638007 - (5934) 2638009 

ZON: Doy fe que al mar; en de la ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

PROMADELKO S.A., celebrada 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

  

en la Notaria Sexta del catón Guayaquil, a mi   cargo, a los once días del mes de mayo del año dos mil, se toma nota del contenido 

de la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

PROMADELKO 6S.A., celebrada ante la 

Notaria Quincuagésima Tercera del catón Guayaquil, el ocho de mayo de dos mil 

diecisiete.- Guayaquil, a veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete.- 7 

    
ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTINEZ 

XTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-008-000004195 20170901006000334 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901006000334 

24 DE MAYO DEL 2017, (1: 

DE ¡ANOT, MARGEN 

ACTOO . DE 

FECHA DE 11-05-2000 

DE PROTOCOLO: 2000-364 

  

OTORGANTES 

. , 2 OTORGADO POR PA 

SOCIAL 'TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PROMADELKO S.A, REPRESENTADO POR RUC 0992127775001    ” AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-05-2017 

DE PROTOCOLO: 20170901053P01684 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


